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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO  

Diecinueve de febrero de dos mil veintiuno 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

Decide el despacho sobre la solicitud de suspensión del proceso impetrada 

por el apoderado de los demandantes y coadyuvada por el apoderado de 

la entidad demandada.  

 

I. PETICIÓN 

 

El apoderado de la parte demandante, solicita “que suspenda el proceso 

ejecutivo desde el día 17 de febrero de 2021 hasta el 2 de abril de 2021.”1, 

por su parte, la parte demandada manifiesta “COADYUVAR LA SOLICITUD 

DE SUSPENSIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO”2 

 

II. ANTECEDENTES 

 

El 16 de febrero de 2021, el apoderado de los demandantes presentó 

memorial solicitando la suspensión del proceso entre el 17 de febrero y el 2 

de abril de 20213, esta solicitud viene sustentada en el hecho de haber 

logrado las partes un acuerdo donde transaron las pretensiones de la 

demanda, acompaña su solicitud con copia de este acuerdo4. 

 

Es de anotar que, en ocasión anterior, el promotor del acuerdo de 

reestructuración de la entidad demandada, allegó al proceso copia del 

mismo contrato de transacción signado por las partes5 y en razón de esto, 

mediante auto 5 de febrero de 2021, se ordenó correr traslado a las partes 

del acuerdo para que si a bien lo tuvieran se manifestaran6, dándose el 

respectivo traslado entre el 9 y el 11 de febrero de 20217. 

 

Mediante auto del 17 de febrero de 20218, se negó la solicitud de suspensión 

impetrada por la parte demandante, puesto que no cumple con los 

requisitos de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P. y 

teniendo en cuenta que las partes habían llegado a un acuerdo, se ordenó 
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Proceso EJECUTIVO - a continuación - 

Demandante SILVIA AMPARO LÓPEZ Y OTROS 

Demandado EXPRESO BOLIVARIANO S.A. EN EJECUCIÓN 

DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN 

A.I.C. Nº 2020-040 

Asunto Ordena suspensión del proceso 
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requerir a la parte demandada para que se manifestara sobre la solicitud 

de suspensión. 

 

El 18 de febrero de 2021, el apoderado de la demandada allega memorial 

coadyuvando la solicitud de suspensión del proceso9. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 161 del C.G.P. regula lo pertinente a la suspensión del proceso, 

para el caso que nos convoca lo pertinente está regulado por el numeral 2 

de éste: 

 
“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. 

La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 

proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. “  

 

Así entonces, al presentar la parte demandante solicitud de suspensión del 

proceso desde el 17 de febrero y hasta el 2 de abril, habiendo sido esta 

solicitud coadyuvada por la parte demandada, se da cumplimiento a lo 

preceptuado en la norma antes citada, teniendo que será procedente 

decretar la suspensión en los términos solicitados 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío, 

 

RESUELVE 

 

DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia entre el 17 de febrero 

y el 2 de abril de 2021, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JOSE ANDRES GALLEGO RESTREPO  

JUEZ CIRCUITO 
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